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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE ABRIL DE  2012.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día cuatro de Abril de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obra mayor e instalación para establecimiento de un sistema solar fotovoltaico conectado a red con potencia nominal de 20kw. en cubierta de nave industrial, en el Polígono Industrial Crta. de Motilla ‘SEPES’ – parcela 127  – Cuenca, solicitada por D. Pedro Federico Beltrán, en representación de la Entidad DEPARIN, S.L.
B).- Conceder licencia municipal de obras para el otorgamiento de licencia municipal de obras para demolición de edificación de planta baja en Tiradores Bajos B – nº 16 - Cuenca,  solicitada por D. Mariano Caballero Almonacid. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos (1.500 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 19 de marzo de 2012.

C) Conceder licencia municipal de obras para el otorgamiento de licencia municipal de obras para habilitación de portal y escaleras para instalación de ascensor  en C/ Republica Argentina nº 1 - ,  solicitada por D. Leoncio García Montalvo, en representación de Ascensores Cuenca S.L. 

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal del expediente sobre Licencia Municipal para “Óptica y Centro Auditivo” ubicada en Pasaje de Carretería, nº 15, solicitada por Dª. Yolanda García García, en representación de “Yolanda Ópticos, S.L.”.
B).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal del expediente sobre Licencia Municipal para “Ampliación de Centro de Fotodepilación a Centro de Estética” ubicada en C/ Hurtado de Mendoza, nº 3, solicitada por Dª. Silvia Arjona Muñoz.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 5 (factura nº A/34, de fecha 21 de Marzo del 2.012) de las obras de “Ampliación y mejora de la Calle Duque de Ahumada” (Obra nº 48 POS 2011), por importe de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (28.519,35 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 16 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0 €).

C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En relación con el expediente de contratación del suministro e instalación de señalización, mejora e información de itinerarios pedestres de promoción turística en torno al Casco Histórico de la Ciudad y otros elementos complementarios, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 151.3 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, habiéndose recibido la documentación requerida según acuerdo adoptado en fecha 20 de Marzo del 2.012, y propuesta de adjudicación del mismo día, DISPONGO:
1.- Exclusiones: Ninguna.

2.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada.

       3.- Adjudicar el suministro e instalación de señalización, mejora e información de itinerarios pedestres de promoción turística en torno al Casco Histórico de la Ciudad y otros elementos complementarios, a favor de la empresa “Itineraria, S.L.”, en la cantidad de 36.024 euros, a la que corresponde por I.V.A. (18%) la cantidad de 6.484,32 euros, totalizándose la adjudicación en 42.508,32 euros.

 4.- Formalización: Se fija como fecha de formalización del contrato el día 3 de Abril del 2.012.”

D).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

 
“En aplicación de lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y detectado error en el pliego de cláusulas económico-administrativas que han de regir en la contratación de la prestación del Servicio de retirada de lodos biológicos de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Cuenca y su aplicación agrícola, en cuanto a que el tipo impositivo del I.V.A. de aplicación es el 8% en lugar del 18% que figura en el Pliego, DISPONGO:

1.- Subsanar el error detectado, que se concreta con la modificación de las siguientes cláusulas del PCEA:


Cláusula 6ª. Base de licitación. Donde dice 119.577,97 euros/año, más el 18 % de I.V.A., ha de decir: 130.650 euros/año, más el 8% de I.V.A.


Cláusula 12.1.5.Sobre “C”. Modelo de proposición, sustituir la referencia al 18% por el 8%.

2.- Ordenar la publicación en los correspondientes Boletines Oficiales de la oportuna rectificación que se deriva de la subsanación del error.”

E).- PRIMERO.- Adjudicar la ejecución de las obras de referencia a la empresa “Thor Ingenieros, S.L.”, en la cantidad de 28.647,67 euros (I.V.A. excluido).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220110011750 RC.

F).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de las obras de “Reforma y ampliación de nave almacén para piragüismo”, “Armecon, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 16ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 9.930,25 Euros.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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